
lectura de Virios proyectos de ley, y délos nombramientos he
chos por .esta y por la segunda para varias comisiones.

El Sr. Secretario IIOMP AÑERA dijo que la rnesa habia 
examinado las fechas con que se concedieron licencias a algu- 
nós Sres. Diputados, y que viendo que algunas habían con
cluido, y no estando autorizada por el reglamento para hacer 
excitaciones á dichos señores á que volviesen al Congreso, pro- 
pouia á ê te si lo haria asi. Asi se acordo.

Dio cuenta el mismo Sr. Secretario de un oficio del Sr. juez 
de primera instancia de esta corte D. Francisco Amoros, en que 
manifestaba que hallándose entendiendo en las actuaciones verifi • 
cadas para el descubrimiento de la persona que facilitó los do
cumentos del ministerio de Hacienda, que con el título de re
servados se publicaron en el número 1427 del suplemento al 
Eco del Comercio, y habiendo manifestado el Sr. Diputado 
D. Juan Alvarez y Meodizabal que fueron remitidos por él á 
dicha redacción , remitía testimonio de las actuaciones verifica
das hasta el dia con aquel objeto, y daba cuenta al Congreso 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 42 de la Constitución.

Acto continuo se leyó el siguiente artículo del reglamento.
Art. 59. Cuando se pidiere al Congreso la autorización que 

se expresa en el art. i\L de la Constitución, para proceder con
tra un Diputado, resolverá loque estimare oportuno, oyendo 
á una comisión nombrada por el método ordinario; pero sin la 
instrucción prévia que previene el art. 72.

Se decidió que dicho oficio pasara á las secciones sin embar
go de que el Sr. Seoane reclamó que quedase sobre la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana con motivo déla función 
nacioual del 2 de M ayo, se reunirá el Congreso á las doce para 
que los Sres. Diputados puedan asistir á ella. (Parios señores 
dan á entender que no debía haber sesión.) El modo mejor 
de celebrar este acto, será reunirse aqui y continuar los traba
jos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

MADRID 2 DE MAYO.

Nos escriben de Sevilla haberse formado en aquella ciudad 
el proyecto de una magnífica y suntuosa plaza cuadrilonga, 
superior á cuantas existen hoy dia en Europa, que compren
derá la actual de S. Francisco, el convento y huerta de dicho 
nombre* el local que ocupan en la actualidad las casas capitu
lares y parte del convento de S. Buenaventura.

En uno de los frentes se hallarán las casas capitulares: en 
la parte opuesta un arco de triunfo dedicado á nuestra Reina 
¿oña Isabel n ,  y á cada uno de sus dos costados una hermo
sa alameda.

Se hallará circuida de una espaciosa y alta galería, y en 
5U fondo habrá tiendas de todas clases. Debajo de la galería 
indicada habrá otra también con tiendas que se comunicará 
por medio de hermosas escalatinas con la superior; de manera 
que la una galería servirá de recreo en verano, y la otra de 
paseo en invierno.

Las entradas de la plaza serán por arcos simétricos bajq la 
galería superior. El friso de la galería baja se levantará lo con- 
■yeniente sobre sú nivel actual.

Sabemos que el pensamiento de este proyecto es de un pa
triota de aquella ciudad, amante de las artes, que está costean
do á sus expensas los planos y  la medición de terrenos, y que 
fue uno de los principales autores de la formación de la socie
dad de seguros mutuos contra incendios de casas en dicha ciu
dad, y que ha dado otras muchas pruebas de patriolLmo y amor 
i los sevillanos.

Tendríamos una particular satisfacción en poder anunciar 
i nqpstros lectores el nombre de tan benemérito español si no 
temiéramos ofender su modestia*

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Oviedo 25 de Abril. Una gavilla de ladrones compuesta 
de desertores del ejército, y mandada por uno de ellos, llama
do José Mieres, que hacia tiempo recorria esta provincia , bur
lándose de todas las medidas que las autoridades adoptaban pa
ra su destrucción, acaba de ser alcanzada y deshecha entera
mente, quedando muerto su cabecilla Mieres.

Este suceso es aqui de importancia , tanto por haber libra
do á los pueblos de los robos y tropelías de tales foragidos, 
cuanto por el temor que habia de que se aumentasen, tomando 
para continuar en sus correrías un color político.

Orense 26 de Abril. Continúan los cortos restos de la fac
ción de Guillade divididos en pequeño» grupos, y recorriendo 
los pueblos. Se activa cada vez mas la persecución de ellos, y 
antes de ayer se ha fusilado en esta ciudad á tres que se cogie- 
ron ,. y que al parecer eran desertores.

Talavera 29 de Abril. Acaba de recibirse un parte del 
pueblo de Calera, á esta hora que es la de las séis de la tarde, 
en el cual se dice que la columna de Extremadura qué se ha
llaba establecida en Guadalupe, habia entrado en Puente del 
Arzobispo á las once de la noche del 28 , y que en la raañaná 
íel 29 habia salido para Bardeverdeja, hacia cuyo puntó j 
habia dirigido aquel dia la facción de Basilio , y qué está, há-^ 
hiendo llegado á la Calzada habia emprendido su movimieuto 
i mny pocas horas hacia Navalmoral de la Mata.

Hemos recibido periódicos franceses del 22 , y  á última ho
ra del 25 con la correspondencia de Lóúdrefe del 21.'

De la correspondencia de París copiamos lo que sigue : 
^Nada puedo decir á usted, pues nada de interesante ocurre. 

No nos ocupamos mas que de la discusión sobre la conversión. 
Este asunto se parece á la torre de Babel, y probablemente el; 
resultado será su prorogacion.”

Se terminó en su totalidad en la sesión.del 20 de la Cámara' 
de Diputados la discusión del proyecto de conversión de ja. 
renta. Esta resolución fue adoptada por una inmensa mayoría.; 
Unicamente se levantaron en contra Lamartine * Liad i eres de 
Montepin y  otros ocho ú diez Diputados.

El Diario de los Debates d e !2 i anuncia con dolor el re

sultado de esta sesión. »La ju:ticia, dice, ha sucumbido, tal vez 
para siempre. La marcha déla discusión habia animado nuestras 
esperanzas. Tanta razón y tanta elocuencia por una parte, tan
ta confusión y tanta anarquía por otra, merecían haber pro
ducido otro resultado. No ha sucedido asi. Una determinación 
peligrosa ha sido sancionada como un principio , y añadiremos 
con pesar que ha triunfado sin combate por parte del Ministro 
que habia proclamado sus peligros.

??Esta deplorable sesión se extendió trabajosamente hasta las 
cinco de la tarde en medio de una languidez que presagiaba 
poco lo que iba á suceder. Los Sres. Salvert, Laffitte y Gau- 
grier habian ocupado largo tiempo la tribuna sin poder vencer 
la distracción de la Cámara. No nos detendremos sobre un con
junto de declamaciones.”

En el del 22 se lee lo siguiente:
''Comienza ya á dar por íin sus frutos la conversión. La bol

sa, á quien no se acusará al menos de no conocer loque es pro
vechoso, se negaba á creer el éxito de este desastroso proyecto: 
de aqui proviene la firmeza de nuestros fondos en presencia de 
los debates de la Cámara. Ayer tarde se ha destruido la ilusión, 
y hoy ha experimentado la renta francesa uno de aquellos in
esperados reveses, cuyo recuerdo comenzaba á olvidarse. La ba
ja ha sido de un franco y 50 c. Asi es que en este solo dia una 
clase francesa ha perdido 56 millones. Primer beneficio del re
embolso!...

Esto no es todo lo que hay. Ha comenzado la clasificación 
tan imperturbablemente presentada como imposible. Se ha ejer
cido con furor sobre todas las acciones industriales. Aun aque
llas que estaban mas desacreditadas ayer, han adquirido hoy fa
vor. La fiebre del dia redobla su vigor: se aumenta eu agiota
je todo lo que se pierde en crédito.

La enorme baja de este dia es una nueva respuesta á los 
que tenían ayer valor para garantir la popularidad de la con
versión en Paris. Sí, sin duda hay en la capital un número 
bastante grande de electores que aprueban esta medida: ¿quién 
lo niega? ¿Pero no se sabe el interés, ó mas bien la ilusión que 
á ello les mueve? Estos electores son de los que deben á su pa
tente el goce de los derechos políticos. Pequeños comerciantes, 
desean vivamente mas abundancia en los capitales, menos ele
vación en el precio de los intereses. Se les repite hace mucho 
tiempo que la conversión debe obrar todas estas maravillas. Ne
cesariamente extraños al mecanismo de hacienda, ignoran toda
vía que no hay más que engaño en estas falaces promesas. Asi 
es como forman votos por el reembolso.

Pero estos electores engañados no constituyen mas que una 
miaoría imperceptible. Mr. Laffitte ha dicho que eran mas de 2$. 
¿Y  qué es este número en la inmensa población de la capital ? 
Esta población cuenta 104^ rentistas; y 4002) habitantes están 
asociados á aquellos por intereses de familia. ¡Compárense estas 
500$ almas con esos 29 electores!... ¡Y aun hay.quien se atreva 
á decir que la conversión es popular en Paris!...”

Siguen ocupándose los bolsistas del préstamo para España1. 
Varias casas están en ello interesadas; pero el resultado de 
nuestros fondos es el siguiente:

París 25 de Abril. Deuda activa 20£ al contado.
Londres 21 de Abril. Deuda activa 20 f con cupón; pasi- 

va diferidá •• Y ; ’ > -
Amsterdam 20 deAbriL Deuda activa 18  nueve diezi-' 

seisavos; diferida
Amberes 21 de Abril. Deuda activa 18$.
Bruselas 2 i de Abril. Deuda activa 18.

Sabemos p o r  conducto fidedigno que el día 26 entro en
• Gbelva el cabecilla YisCarró con su batallón , parte de ja bf li
gada castellana, los restos de la de Tallada y unos 100 caba
llos; pero después esta 'fuerza entro en Losa á las doce del. iqis-f 
rao dia y se dirigieron al YiUar, y la facción castellana se ha-r 
liaba en Cañete. ForcadeU salió de Arcos por el camino de. 
Teruel. •: • ; v

r Sabemos también que los, nueve ó diez batallones de Cabre
ra, Cabañero, L ’Espinace y  demas cabecillas que ocupaban á, 
Calanda, abandonaron aquella villa en la mañana del $4 , re-; 
tirando con anticipación su artillería.á Corollera y Mouroyo 
aunque por la tarde una partida enemiga cercó el pueblo, esta 
desapareció á las nueve de la noche>sin saber qué dirección 1 le ~ 
vaba: que el 25 llegó el grueso de la facción á Belch i t e d e s 
de donde pasando por las inmediaciones de Fuendetodós y 
Aguilar , se dirigió á Paniza , aproximando, sus ¿a va tizadas¿á; 
las murallas de Cariñena, y dirigiendo partida* en busca dé 
raciones y dinero hasta las cercanías de Zaragoza ; y que, la, 
facción de L ’ Espinace, en fuerza de 29 infantesy 200 caballos, 
entró en Calatay ud- á las ocho y raedia. de la noche del 2.7, te
niendo ademas diseminadas fuerzas por los pueblos contignOsf 
pero despreciada con arrogancia por el gobernador del punto 
que con la escasa guarnición se encerró en el fuerte, la intibia- 
ciou de rendirse que les hizo* desalojaron la población á launa 
y media de la tarde del 2 8 , marchando por el caniinó de A r - 
eedes j  sin duda con dirección á Cantavieja; El general San M i
guel , qué el 24 seguía en Alcañiz, sabedor del movimiento'dé 
los enemigos habiá por medio de marchas forzadas llegado él 26 
á Fuendetodos. Las autoridades de Zaragoza, conociendo la 
apurada situación de éste , y hasta el peligro en que se hallaba 
la capital, habian acordado hacer una requisición de jacas con 
que montar á los desmontados del 6.° ligero de caballería y ¿es- 
cu adroa dé la aceros de Isabel 11, quienéá miidós á lá Corta fuer- 
2a de infantería del ejército de partidas sfoéltas que^pndiéaéñ 
habilitarse, marcharían • á reforzar las trópas de dicho géherály 
y se movilizaría la fuérzá ñécesariá de -Nacionales para cubrir 
el servicio de la plaza y sus fuertes. ,

Indice de los decretos y  Reales órdenes publicados en, este 
periódico durante el mes anterior.  

Real orden sobre el medio de cúbrijr el presupuesto de gástos 
para la recolección y clasificación dé efectos artísticos de Jos 
conventos Suprimidos. (Núm. J225 )

mandando suspender la exacción de las cuotas asignadas 
á los súbditos ingleses y franceses es|ablecidos en España por 
la anticipación de 200 millones y contribúcipn extraordina
ria de guerra. (Núm. 1224.) V

..... mi - sobre Contestación á los saludos que los buques extra nge- 
ros hacen en los. puertos de España y dominios de Ame
rica. (Núm. í227.j •' •

— mandando que por el ministerio- de Hacienda se coopere 
á la observancia de lo dispuesto eu Real orden de 11 de Mar
zo de este.año expedida pór el ministerio de la Guerra sobre 
reintegro de suministros hechos por los pueblos. (Id.)

  mandando que los jóvenes que vivan en pais ocupado
por la facción ó próximo á serlo, sean trasladados á punto 
seguro. (Núm. 1228.)

-  sobre devolución por las oficinas de rentas de la cuota
que entregaron varios vecinos de los pueblos para libertar á 
sus hijos de la suerte de soldados en el reemplazo de 50$ 
hombres. (Núm. 1229.)

  acerca de las personas fugadas de las cá rceles ó presidio
que han logrado eludir el arresto ocultándole en la corte 
(Núm. 1250.)

 - declarando libre de todo cargo al mariscal de campo Don
Carlos Espinosa por su conducta en la época que desempeñó 
la capitanía general de Castilla la Vieja. (Núm. 1252.)

  mandando que la actual quinta de 409 hombres se veri
fique con la mayor presteza y rapidez. (Núm. 1259.)

   encargando el mas puntual cumplimiento de las Reales
disposiciones sobre privilegios de invención é iutroduccion. 
(Idem.)

Real decreto admitiendo la dimisión del gefe político de Ma
drid D. Francisco Romo y Gamboa, y nombrando para que 
desempeñe este destino á D. Diego de Entrena. (Id.)

■— »  concediendo una cruz de distinción á los individuos del 
ejército, Milicianos nacionales y habitantes de Zaragoza por 
su heroica defensa en la noche del 5 de Marzo. (Núm. 1240.) 

Ley sobre gracias al sacar. (Núm. 1241.)
- -  —  autorizando al Gobierno para contratar un empréstito de 

500 millones. (Núm. 1242.)
Real ó.’drn mandando que ningún particular, corporación ó 

sociedad reimprima la Constitución bajo ninguna forma. 
(Idem.)

Ley aboliendo el derecho llamado de lastre en la ciudad de 
Santander. (Núm. 1245.)

Real orden mandando que ciertas libranzas contra la pagadu
ría general del ejército sean admitidas por todo su valor re
presentativo eu pago desolares y efectos de los conventos 
suprimidos. (Id.)

_  mandando reducir á la cuarta parte la cantidad designa
da en el arancel, y que vulgarmente se conocía ea Cartage
na con el nombre de media cofradía. (Id.)

Real decretó concediendo la gracia de media firma al Secreta
rio dé Estado y del Despacho de la Guerra D. Manuel de 
Latre. (Núm. 1246.)

Real orden relativa á la conservación y prosperidad de los p ó - 
sitos, y nombrando una comisión para que se ocupe en pro
poner los medios propios al efecto. (Id.)

-«■—  mandando que se inserten en los Boletines oficiales losr 
nombres de los rebeldes que se aprehendieren* (Núm. 1247.)

mandando observar ciertas reglas acerca de la liquidación 
de suministros; (Id.)

mandando observar ciertas reglas para justificar los mo
tivos en que se funden las dispensas ae ley y  gracias llama
das <al sacar*, (Núm. 1248)

íWandaado:se vigile á fiitde evitar H introducción y cir
culación de las bulas que expenden I*s jirotasTe&efcfes 
tavieja y de Berga. (Núm. 1250.)

  sobre eugauche de voluntarios en las provincias. (Núrae^
ro I254O
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Cotización del  día 1.° á las tres  de  la tarde. *  
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